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ANEXO QUE SE CITA

CAReL\. ii):; i .-.NDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

Lp digo a V. l. para conocimic'llto y demas efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de J974.
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ORDEN de 27 de junio de 1974 por la que se es
tablecen de¿ermín,da8 res:~icci()1!i?s a la circula
ción por las vías pLli:;Lcas.
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el En cualquiera de los casos al y bl anterior, 2
potencia de alimentación total del apaxuto en corriente
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Articulo 1." 1. Las velOCidades máximas a que deben cir·
cular los umductores que obtengan por primera "'cz lin per~

miso de conducdón serán las siguientes:

Titulares de permisos de las clases A-uno y C, Durante el
primer aúo, 60 kilómetros por hora., y 70 durante el segundo.

Titt-llares de permisos, de las erases A-dos y B, 80 kilómetros
por hoca durante el primer a{lo y 90 en el segundo.

If. Para mejor comprobar el cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado anterior, los automóviles conducidos por los
titulares de pC'ITIlisos a que dicho apartado so refiero deberán
llevar en sitio vlsihle do su parte posterior izqll:erda un disco
de quince centimetros de diámetro pintado de color negro
en el que figuye en númcro~ blancos de diez CEntímetros de
altura y uno de gruo.':io la velocidad máxima. a ql.l0 deban cir
(·llIaT. Dicho disco será amovible y no deberií ocultar la placa
do mat-ricula, ni ninguno de los slsk'mas de alumbrado del
vehículo.

nI. En el permiso de conducción ele ros conductores a que
afecta este artículo la Jefatura Pi'Ovincial de Tráfico expedi
dora del J~lisJno hará constar las velocidad,es má~.imas a que
debe circular y lag Vías, días y horas en qlJB se le prohibe la
cond Llcción.

IV. Sobre las velo(:iciades mi"1ximas indicadas en el apar
tildo l prevalecerán las· inferioros establecidas con carácter
gom~rE:J en toda clase de Vías, o de modo permanente o cir·
cun~tancial, mediante los señales correspondientes.

Anchura maxima de la banda ocupada: 6 kHz.

Tolenmcia de freCUEncia de las Dmisiones: ± L5 l\Hz.

La potencia de radiaciones no esenciales del emIsor no de~

berá rebasar 0.25 nW en cualquier frecum,eia.
La polencia de las radhdones p''H';'¡:=;itas del receptor, in

cluida ht anicnH. no c!c1JC n'busur 2 nVv en cUdlquier fre
CUCllCÍfL

El párrafo primero del articulo 2C del Código de la CirC1.1·
ladón, incorporado por el Decreto númoro 951iU74, de 5 de
abril, al.1toriza a las AutoriGadc~ encargadas de la discipFna
del tráfico y de la circulación viul a imponer limitaciones de
velocidad y cirCUlación por razones gcneraies de sr:guridud
vial, consldoraciones relncionadas con el consumo de en':¡rgía.
ti oÍr25 ci;~cu"stanciasde interés naciendo

En uso de la autorización expresada, la Orden dú este Mi·
nisterio de 6 de abril del presente año establoció limitaciones
genéricas de velocidad. a los vehículos automóviles, tanto por
razón dc 1.1.s com:lkbnes técnü~as de los mismos como por las
caracterisUcas prüp~a:3 de las vías por las que circulan. Como
compi"mento de aqud~as medidas se estima oportuno fijar aho
ra, en aras de la necE-wria sfr;uridad del tráfico, limitaciones
de ve!ocidr:d y circtihc(:~¿l1. a 1"os conductores noveles, así como
sonalar los criterios y cauces de actuación a que habrán de
sujetarse la Jefatura Central de Tráfico y sus Servicios peri
fericos pant acordar las resLdcciones a la CÍiTuladón que de·
wandcn en cndn caso las circunstnnci,~;¡ Oíl que aquélla se
desarroUc<

En su vil'tud. y en bf.lse a la al1toríznción contenida en el
articulo segundQ del me!lCíOna00 Decreto 951/1971-. a propuesta
de la Dirección General de Tráfico y previo informe del Mi
nisterio de Obras Públicas, di "'pongo:

E.'éCl':entisímos seÜüfeS;

Separación entre canales: 10 kHz.
El uso de equipos en varias vías estará permitido en las

condiciones que se indique en la licendo..
Clase de emisión: Todas las clases contenidas dentro de la

bnnda de que se trata y preferentemente en A3.
PoJ:loncia máxima :~utori¿ada:

27,11.'5
27,13Q
27,155
27,165
27,205

MHz

Fn~::;ucn(;as

11 •.......•...•.•
1.3
15
16
20

27,035
27.055
27,075
27,085
27.105

¡'-.1Hz

Características técnicas

frecU{~ncias

-~-~------

3.° La edad mínima p.&fa ser titular de una C'1',1cesión de
est.a dase será de dieciocho años, salvo casos excepcionales
que a juicio de la administración justifiquen la cm1ceslón a
perwnas de edad inferior.

4.° Previamento al otorgmniento de la concesión admini!:>tra
tiva correspondiente, los solicitm1tes deberán aportar la docu
mentación que acredi'e el ejercicio de la actividad que justifica
su petición, las características técnicas de los equipes, así como
la referencia a la homologación de los mismos. Se indicará el
importe del conjunto de los equipos.

S.'" La utilización de cada radioteléfono "PR27~ deberá estar
amparada por una licencia expedida a nombre del titular de
la concesión, en la que se hará constar de modo expreso el equi
po o equípos corresponsales, que senin los únicos autorizados
para comunicar entre sí, no pudiendo enbzarse con ningún
otro, excepto en los casos relacionados con la seguridad de la
vida huma"ila o análogos, quedando excJuídEl" asimismo, la au
toriz8_ción de esta chlse de equipos para fines ::;irni!ares a los
(jel servicio de l'a/Jioaficionados.

6:' Estas licencias sen'm inITonsfCi·jbl"Cs. va]edc¡'w.¡ por un
alio y renovables pOl' la tácita.

7.0 Las licencias quedarán en susp8nso si por desajuste en
Jos equipos se produjera una modificación de lns características
técnicas de las miómas tal que se rebasaran los límites auto·
rizados, así como en el caso de producir interferencias a re·
coptores de televisión.

8.0 La modificación voluntaria de lua características de al
gunos de los equipos motivara la caducidad de la concesión y
la consiguiente retirada de las licencius de los equipes en eJln's
comprendidos.

9.0 Los radioteléfonos ~PR27» deberún estar constituídos por
una ~ola unidad transmisorn--receptora portátil cen antena in·
corporada, y sólo se autorizará la utilización de aquellos que
pertene:4can a series previamente homologadas por el L.-.Qol'a
torio Ofidal de Telecomunicación.

10. Los radioteléfonos "PR27» utíllzarán frecuencias de ,~so

colectivo sin protección contra interferencias causadas por otro~
equipos debidamente autorizados.

11. La distancia máxima autorizada para mantener conver
saciones por medio de estos equipos será de dos kilómetros.

12. Las características técnicas de los equipos serán las que
se detallan en el anexo a la presente disposición.

13. El canon y demás derechos que habrán de satisfacerse
par esta clase de concesiones serán los que correspondan sEgún
el vigente Decreto de tarifas y demás disposiciones comple
mentarias.

14. La Dirección General de Correos y Telecomunicación
ejercerá el derecho de inspección e intervención establecidos
en los capitulas IV y V del Reglamento :<Jara el establecimiento
y régimen de Estaciones RadioeléctrIcas antes mencionado.

15. Por la Dirección General de COITf"OS y Telecomunicación
se dictarán cuantas instrucciones técnicas y administrativas sean
necesarias para el de::>arrollo de cuanto por la presente se
dispone.

Canales
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7
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10
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Art, 2." 1. En detel~minados itinerarios, o en partes o tra
mos de ellos, comprendidos dentro de las vías públícas 1nt(,f
urbana&, así como en las travosías, se podrán eslab!e(:~r r¡os
tcícciones a la circulación de camiones con peso total superior
a 3.500 kilogramos y vehículos articulados, así como a vehic1.l
los en general que no alcancen la velocidad mínima que pu
diera fijarse, cuando por razón de festividades, vacaciones
est<J.cionales ti otros acontecimientos s,e prevean. fuertes con
gestiones de tráfico, o cuando la densidad y condiciones en
que ordinariurnente se desarrolle aquél lo hagan necesario
o conveniente.

II. Corresponde establecer las aludidas rostricciones. de
eonfonnidad con los. órganos competentes del Ministerio de
Obras Públicas y oída la Organización Sindical:

a) A las Jefaturas Provinciales de Tráfico_ si Be imponen
con carácter temporal y afectan tan sólo a ca.rreteras o tramOl;
comprendidos dentm de los limílos de ~us respectivas pro·
vincias,_

b) A las Júfaturas Regionales de TnHico si tienen también
can'tcter temporal y afectan a vias inforurbanas comprendidas
únicamente dentro do ¡os lindtes de varias provincias de su
propia demarcación_

el A la Dirección General de Tráfíco ~¡ se establecen de
modo permanente o con carácter temporal, pero sabre itine
rarios, o partes. de ellos, comprendidos dentro de las demar
caciones de dos o mas Jefaturas Hegionales de Trúfico.

IlI. Las restrkclones de carácter permanente scrún anun
ciadas con ocho días hábiles de anticipación en el «Bo!etin
Oficial del Estado~, «Boletines Oficiales~ de las provincias a
que afecten y en un diario de gran circulación en cada una
de ellas.

Las restriccíones temporales, cuando puedan preverse, serán
anunciadas con 11l~a antelación minima de cuarenta y ocho
horas, a ser posible, en los ~Bolctines. OficialC's» de las pro
vincias a que afect,en y en un diario de gran circulación de
cada una de ellas.

n. En relación con 10$ artkulos segundo y tercero:

Cil"(,ulur a. vctociánd infprjor a ia minillla establecída, Loor
P(,-,<'·tas.

Vulnerar las prohibiciones de clrCldación o ¡as condiciOil('c
de la autorización especiUl, :-1.000 pesetas.

AdBmús, on todos tos casos- y con arregio al articulo ?92
del Código de la Circulncüín, so detendrá el vt'hiculo y se
e~'jacionará fuera de la via, en el lugar más ínmf:diato hasla
qUBcesc la prohibición o se autorice su marcha.

llt Las infracciones referidas podrún deterrninar, adomús,
la susponsión del permiso pnra conducir en los casos y por
el tiempo prevenidos ('n el articulo '2&9 del mencionado Código.

Los plazos 'sefi~Jados en el apartado r del artículo primero
de esta Orden se cr.l\1siderarún ampliados por el tiempo de la
suspensión del penníso para conducir acordada contnl los
conductores nove]('s.

DlSPüSlClON FlNAL

Se faculta ,-1 id Dirl:'ccióll Genernl de Tni.fico para dictar
Id" instrucciones quu requiera la nplicacion de esta Orden,
qtle cnfran{ ['11 vigor a Jos cinco días h,'¡bil08 do su plIblica
Lión on ('1 "Boletín Oficial del Estadon

Lo que comunico a VV. EE. para su connc!nll('I¡[O y cum
plimiento<

Dios gUH¡"de a VV. FE muchos ¡nlos.
l'vfadrid, 27 de junio de ¡rH4.

CARelA HEHNANDEZ

E\cmpc; Sn'~ I)lrt'clol 1;'_:"11'1"8.1 de TrafICO y Golwrnadürú;; ej·
vi!(";.

Uuslrlsimu sClúa'

Lo C0lELinico a V. 1. pan\. su conocimiento ~' efeclo;,
Dio:; t":,:Hrde R V 1.
t\:ia(:. ;;:, ~;.) dl' Junio de H),t.

En la", bases de progrHmación del Area Social correspondi~IHe

a los cursos sexto. séptimo y octavo do la Educación General
B'~sÍ(a, _~;0 reu.',;;eran los contenidos de Educación Cívico-social
que fig'-lJan '.-omo anexos a Ja presente Orden.

La l.e)' General de E.duCtciún pn.'copl\la en el apl'l Lado se
gundo de su art.ículo 17 que jos programas y orient8cioncs pe
dagbgica~ de la Educación General Baska seran establecidas
por el Ministr-rio dc~ Eúucación y Ciencia con la flexibiUdad
suficiente.

Para dar cumplímif.nto al cHado articulo en lo que se re
fiere a armoniDl_r las distintas !1lHierias de los dit'erentes cursos
do este nivel educativo,

Este ]v1jni,-,U''l"io ha dispuest.o:

Oh'DLN de 2.'; de iw¡io de 1974 POI" la que .<;e estable·
ce//. Iluevos contenidos en las orümtaciones pedagó
gicas (tel Area Social en la Segunda Etapa de !a
Edw:ociür¡ Gellual Bá$icü.

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE
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ArL 3<" 1. En caso¡, de tran~porte de mprcanCJas percce
de¡'as, combustibles y otl"úS de cec-o!locida urgencia, podrán
concederse autorizaciones e.~pccinks, de caráct0r permanente
o temporal, para la círculación de un determinado vehículo
dentro de los itinerarios y plazos ohjclo de las restricciones
impuestas conforme a lo establecido en el artículo anterior.

n. Dichas autorizaciones· se conccJel'ún, si así procede, sin
percepción de tasa alguna y previa justificación de la neo'
sidad de efectuar el viaje por las vias y dentro de los. plfl"/.05
sometidos a las medidas restrlctivas de circulación. Sen.í. pr~

ccptivo el informe del Sindicato de Transpo.-tes.
En estas autorizaciones espec~ales se harán constar la ma·

tricula y caracteristicas principales del vehículo a que se re·
ficran, el" itinerario a seguir, \95 dia~ y horas en que deuerá
efectuarse el viaje y las precuuciol10.s que, en cada caso, deban
adoptarse.

111. Corresponde otorgar las autorizac~or~os temporales a
las. Jefaturas Provinciales y, en su caso, a la" RegIonalos de
Tráfico cuando el rocorridQ dcba efectuarse en su totalidad
dentro de 105 Jirnites, respectivamente, de sus propias provin
cias o de varias comprendidas en su den1fl.Tc?ción.

Cuando las autorizaciones sean pennaneI'ltes o se otorguen
con carácter temporal para recorridos incluidos én varias. de
marcaciones regionales, la concesión corresponderú. a la Direc
ción General de Tráfico.

Art. 4." Las restricciones a la circulación reguladas €In los
articulos segundo y tercero de esta Orden son independientes
y no excluyen las que establezcan, con arreglo a su específica
competencia, las Autoridades encargadas de ID construcción
y conservación de las vías públicas cuando las condiciones O
exigencias técnicas de las mismas lo requiemn.

Las infracciones cOl1lotidas contra lo díspUi~~;to en
Orden So sl,tncionarún del modo y en las cuanijas

Art. ,')."
la present.e
siguientes:

J. En relación con 191 nrtiCldo jJt"ilH('ro

lJlilO Sr

MAH,TlNEZ ESTLHUELAS

Difi',;"r gent>u:.l! de Ordenación Educ<i{jva.

ANEXO

ExcesQ sobre la velocidad múxima que 'Je h;nga sC{Huada,
De hasta 10 kilómetros hora, 500 pesetas; do hasta 20 kiJó
me!ros hora, 2.000 pesetas; de ·hasta 30 kilómetros hom, 3.000
pesetas; superior a ,:30 kilómetros hO"-a, .5.000 pesetas.

No llevar el disco o llevarlo sin reunit· las condiciofl(:s re~

glamentarias, 1.000 pesetas.
Vulnerar las prohibiciones consignadas en el permiso de

conducción -<excepto 1m, cxcc:;os de \'elocidad), 1.000 pesetas.

B<lses de prog¡-amación de Educadón Civlcosodal
para la segunda eta¡lU de E. G. B.

Sexto nivel

1. Dimensión s'ocial y poJítiC1o\ del hombre. Unidades natu
rales de convivencia: FHOl-i¡¡a. l\Tunicipio f ::;iodicato. Las aso
eladones.


